
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC 51703/2017 

VISTO lo solicitado por la Facultad de Artes en su Resolución HCD 
301/2017; atento lo establecido en Art. 1° de la Ord. HCS 1/1998 y su 
modificatoria Ord. HCS 2/2006, y teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en su 
Resolución HCD 301/2017, la que en copia forma parte integrante de la 
presente, y, en consecuencia, prorrogar la designación por concurso de la Prof. 
Claudia Graciela TORCOMIÁN (leg. 39.161), en su cargo de Profesor Titular 
con dedicación simple, por concurso, en la cátedra Psicologia General y 
Evolutiva del Profesorado Superior en Artes Plásticas (Plan de Estudios 1985), 
a reubicar en la cátedra Psicología y Educación de los Profesorados que se 
dictan en los Departamentos Académicos de Música (Plan de Estudios 2017), 
de Teatro (Plan de Estudios 2016), y de Artes Visuales (Plan de Estudios 2016) 
según EXP-UNC:0029818/2017, desde el 6 de diciembre de 2017 y hasta el 5 
de octubre de 2024, inclusive, en cumplimiento de lo establecido en Art. 10 de 
la Ord. HCS 1/1998 y su modificatoria Ord. HCS 2/2006. 

ARTíCULO 2° .- La nombrada deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UNC con 
copia de la presente en el término de diez días a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen y .a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 

RESOLUCiÓN N°.: 

/ 
Prof. Il1g.· BERro E. TEHZARIOL 

SE RETAR!O GENERAL 

FmREIRA 
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EXP-UNC:005170a/2017 

LasO'lIcltud de prórrO'ga de: la designación por concursO' de. 1.3 :Profesora 
Clauctia Gracle1.a TOReOMIÁN, ~n su cargo de Profesor Titular con dedicación simple, 
P'ot concUrso,en lá cátedra PSi.cólogfa General y Evolutiva del Profesorado Superior 
en Arte.s Plásticas (Plan de Estudios 1985), reubicadO' en la cátedra PslcO'logía y 
Educación de lOS Profesorados q.ue .se dictan en los Departamentos Académl.cos de 
MÚSica (Plan de Estudios l1óI'71 de 'Teatro (Pl¡jtl de Estudios 2016J y de Arte$, 
Vtsuale~ (plan de EstudioS 2016), por ,untotal de :$eis años y diez meseé/presentadá 
por la Secretaria Académica de la Facultad de Artes, y 

·CONSIPERA.NDO: 

Que el caso 's.e encuadra en el ArtipulO' 1" de fa Ord. HCS N" 1/1998 y su 
modlfir;atoria Ord. HCS N- 2/2006. . 

Que la ,designación 'por concurso de la 'Profesora TORCOMIÁNen elcarcgode 
refetenCiavence: el S de dléiembre de '2017 :tRes. HeS 99/2011). 

Que el perIodo de pr6rróga sólldtad'Q eqlilvale al perrodo !;le: Su deSempeño 
c.ornO' Secreta~la del fHlnotable COhsejo Directivo de la Facultad de Psicolog·!a, desde 
el 6de diciembre !le;2010 y hasta el 31 de}ullo de 2Ó12, y tomo De.can.a. de la 
Fac~ltad de P~icolc)glq, desdE¡ el1"deagosfo de 2012 y hasta el 5 de octupre de 
2017,(6 aflosy10 meses). ' 

. Que mediante. Re:sol~ºrÓI1 HOO .W 252/;2017 y bajo las am,l;ÍaCiO;l1e:$ d~1 ·EXP .... 
UNe: 0029818/2017~e ITa r~ubicado el cargo en que Se desempeña la Profesora 
TORCOMIÁN, que se e'hcllerltraen tr~rnite en el HcmO'rablec COI'lSéjo5upet'lor. 

Que en sesión 'ord'lnari.a del 30 de oCtubre de 2017ef H. Consejo Directivo 
aprobó por unanimidad y .sobre t;;¡blasel despacho de la Comisión delÍigilancia y 
ReglamentO', 

EL HONORABLE COI\I$EJOD.IRECTIVO ,DE LA FACUltAD DE ARTES 

RESUElVE l 

ARTíCUlO',l"; Prorrogar lade,si$O,aCión poi' cOllcurso de la PrO'fesora ClaUdia Graciela 
TOReOMIÁN,~egaJo W ~9.1~1, en' su cargo de ProfesO'r Titular con :de'dlca(:'ipn 
slmplé,porconcur'So, ehlaqítedra PSicologla G,erieta/. yEvoll;Ítiv~ del Profe'sO'rado 
Superitlt ¡m Artes phí$tfcás {Plao 'de t~tud¡()s .19851,reuhidídoe.n 'Ia~tedra 
PslcolO'gl~ y EducaCl~n . de: io's. Profesor~dos que se dictan .en 10.5 Dep~rtamel'lto5 
AcadémicOS de Mú'~ica (P,I~n de. Estudios 20ft), dé Teatro (Plan de Estudios 20i6) y 
de Artes Visuáles(Plan .d.e tstUdios 2016), d'esdeel6 de diciembre de 2017 y hasta 
elSdeO',ctubre de: :2024, .InclUsIve; en cump,li,miento d", lo .e,tablecidO' en Artículo 1" 
de la Ord.HCS N" 1/1998 ysumodiflcatoriaOrd. Hes W')./200f¡. 

. . 



v, ¡j " 
> ' . , ·~·.t~,; I ' . Año der!its · . 

energlas 
~enovables $\. 

..' ., ' facultad. 
. ..de artes 

. '. 

. .lit. 'UNe Uhivérsld¡¡d 
• NaCional 

,--~_ ....... -,-~..J deC6rdobá 

EXP-tJNC:(iOS:1103jZ017 

ARTícUlO zo: Sl;llicitar al HOIJorable Consejo Superior de 1'1 UNC e.1 re.cQnódmlent.o · 
de la prórroga de designación aprobada en el Articulo 1° d'e.la presente Resolución. 

ARTICULO 32 : PretóGoJ,izar. ltídtiir,en el Digestlil Electrónico. Girar las actu¡¡:dones al 
Hp.nora.bl~ Cons,ejp. SUperior pllra s\JsefeGtos. 

DAbA EN LA SALA DE SESioNES, DEL HONORASLE CONSEJÓ DIREctIVO DE LA 
FACULTAO DE ARTES D~LA uNIVERSIDAD NACIONAL OECÓRDOBA AT~E(NTA DíAS 
DEL MES DE OCTUBRE, DE DOS MIL DieCiSIETE. 

tfc. Emilia Zfouvlr~etl 
Swatooa de·Cons.elo 

f1tIc;ullad dG,Nfes-·.lINQ 
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